
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez para resolver el memorial allegado por el apoderado judicial de la 

parte actora el día de hoy. Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 06 de septiembre de 2021 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia 

Proceso : DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

Demandante  : VALENTINA ANDUQUÍA NOREÑA 

Demandada : BELARMINA RICO DE GALLO 

Radicado  : 17-042-4089-001-2021-00099-00 

 

Asunto  : AUTORIZA RETIRO DEMANDA 

Interlocutorio : Nro. 438 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

actora en escrito que antecede, se AUTORIZA para RETIRAR la 

demanda con todos sus anexos en el proceso de la referencia. 

 

ARCHIVARSE el expediente, previa cancelación de su radicación, en 

los libros que se llevan en este Despacho, se entenderá que se han 

devuelto la totalidad de los anexos a la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA MAGDALENA GÓMEZ ZULUAGA 

-JUEZ- 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 081 del 07 de septiembre de 2021 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 08, 09 y 10 de septiembre de 2021 

Inhábiles:  

 

Quedó ejecutoriado: El día 10 de septiembre de 2021 

 

 

 
______________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


